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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

(Monasterios y conventos.^

Real orden para que no se obligue á 
z'olber a los conventos á las religiosas ex
claustradas, y para que permaneecan cer
rados los conventos de monjas qaQ se ha
llen en este estado.

Ê1 E-VCmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Goberuaciou del Reino me dice lo 
siguiente :

Por el Alinisterio de Gracia y Justicia se ha 
expedido y eornnntcado á este de la Gobernación 
del Reino en G del corriente la Real orden que 
sigue: — A los MiU. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos comunico con esta fecha la Real orden siguien
te.— He dado cuenta á S. AI. la Reina Gober
nadora de la coiuuuieaeion del Sr. Secretario del 
Despacho de lo Interior, en que con motivo de 
la exclaustración de las man ¡as déla ciudad do Bar
celona se consulta si las religiosas actualmente es- 
claustradas deben volver ó no á sus conventos^ y 
S. AI. con presencia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Octubre último acerca de los 
Rídigiesos se ha servido resolver que aningnna 
Kioiija que se halle fuera de su convento se le 
precise á volverá el 5 (juc toáoslos conventos dc\ 
Aíonjas que se hallaren cerrados en Ja actualidad, 
por culquiera causa que sea, permanezcan en el 
mismo estado hasta tjue de acuerdo con las Corles 
se resuelva lo mas conveniente y que Interin es
to se verifica, procuren los respectivos diocesanos 
que las religniosas eschuistradas observen aquella 
ejemplar conducta y recogimiento que deben espe
rarse de unas almas([uc abandonando el siglo quisie
ron entregarse totalmente á la vida austera y con
templativa. = De Real orden comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Reino lo traslado á V. S. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Diciembre de Í85;Í. = El Subsecretario.—r - 
Ignacio Ordovás. = Sr. Gobernador civil de Lo
groño.

Lo qne hago saber a los ayuntamientos y pue
blos de esta provincia para su inteligencia y cuín* 
pliiniento en la parte ijue les corresdonda. Lo
groño 2<) de Diciemítoe de IGoo.^El G. C* I^ 
dose Sanchez de Vebra.

JDipiitación provincial de Logroño,

CIRCULAR NUM. 14.

Cuando la Diputación, animada por el senti
miento de los considerables males que Jas cirenns- 
cias extraordinarias de la guerra estaban ocasio
nando á los pueblos de esta provincia en punto 
á los servicios de bagages y suministros, acor- ' 
dó nombrar comisionados de su seno que traba
jasen en el arreglo y regnlarizacion dé estos dos 
impoi tiáiinos ramos; tubo taaibiea el sentimien
to de anunciarles el poco fruto que- la comisión 
obtnbo de la eoírevisla que al efecto celebró 
con el Nr. Ordenador Geie de la Hacienda ini- 
lilar; quien al parecer carecía de las ordenes y 
de bH medios necesarios jwra ayudar á la Di
putación en el logro de sus justos y benéficos 
jx'opositos. No obstante , sin que ninguna clase 
de inconvenientes fuese capaz de arredrarla en 
el desempeño de sus obligaciones, reducidas prin
cipalmente á dispensarles la protección y pro
curarles cuanto alivio estuviese á sus alcances; 
vieron los pueblos por el suplemento del boletín 
oficial uúm. 9a las dctcrmiuacloues que por en
tonces tomo respecto á la liquidación que con tan
ta razon aubenian de los suministros hechos, y 
ya la Diputación, convenientemente autorizada ha 
tomado á su cargo los que se hicieren en adelan
te. Tampoco ha cesado desde entonces de imagi
nar recursos para disminuirles el gravam en de 
bagages 5 C“ya pesadez por su naturaleza y trans
cendentales consecuencias, ni necesita de demos
traciones que recomienden la resolución que aca
ba de adoptar, ni es por consiguiente menos 
digno de ocúpar su atención y sus conatos. Bien 
conoce la Diputación que acaso no es aquella 
bastante para corresponder á todas las necesidades 
del ejército, y que por lo mismo se halla también 
muy distante de completar sus deseos en favor 
de los pueblos: mas si estos, penetrándose «c la 
escasez de medios y de infinitas otras razones que 
«c oponen á sus beneficas miras, las í ecibeu 
con la gratitud â que una buena intención es 
acredora; la Diputación verá suficientemente premia-, 
das sus tareas, y tendrá nuevo estimulo « interea 
en continuarlas. For tanto se les hace saber.

1.® La Diputación* provincial sostendrá .una
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brigada de SO caballî^rias para el servicio'Ordi
nario de bagages cti loda la provincia repartida 
en la forma'^ siguiente : para uso de los tropas 
transuentes por Logroño y à disposición de su 
AÿtintandëMiv W eatíídleri'ás y 8 á disposición del 
Ayuntamiento de iíaro, 8 á la del de Alcana- 
d^*, 4 a la del de Getiiein’o , á la del de Ca
lahorra, 2 á la del de A’faro, 4 á la did de 
C>asai;ui'«i«a, 2 á la del de ¿luscjo, 2 á la del 
de S. Asensio, 2 á la del de Fucnniayor-, 2 á 
la del de. llrio/M».» y á la del de ÍVavarrele.

2.'^ La Dipulacion abonarií eon la mas relig’io- 
sa pnntualid^ en los pijlucros días del inmediato 
mes, ó el en que se haga el servicio 3 ra. diarios, 
ademas de lo que abonen las tropas, y el pa- 
gn se hará en la cabeza de cada partido.

5." Los. alcaldes de los pulios, ti los cuales 
se les as^gúau cáltellerias en el articulo 1.®, reu
nirán una junta de cuatro vocales, unoporeada 
jmcblo de los de mayor vecindario de su demarcación 
en la cuál se acordará si conviene mas poner las caba
llerías para hacer el servicio , ó recibir e) iin- 
porte de las que se han asignado á cada punto, 
pu’a pagar'Con él á los vecinos de los pueblos 
que lo hagan.

4.° Sj SÆ acordase po^çr c^hallefias.jiagadas 
que hagan el servicio se procederá inmediatameu- 
te á su egren^'^n los Ay^uutand^ííntos de los 
puntos señalados en el articulo 1.", sacando á 
pu^b.c;ji subasta la cii^prçsa' coji tramites muy bi’e* 
ves, admitiendo posturas que no escedan délos 
3 rs. asignai^üs á cadíi cahaMeria.

1$.® Celebrado el remate se establecerá el 
scp-ijcii» Ip antes posible dando cuenta de todo 
áJa Diputación.

Lo que servirá de gobierno á los pueblos 
de lía provincia , y partieulavinente á aquellos 
á quienes corresponde la egccnciun y cumplimien
to,tie lo mandado. Logroño 9 de Enero de 1856« 
~7^E1 i?, i.—Diego Ibmce de Leo».—Por acuerdó 
dft 1^ Diputiciou.—Lomas Delgado, Secretario.

Jíiputacíoii pr'^mñcial Áe Logroño.

CIRCULAR Numero 13.

constituida esta Provincia por las circunstan
cias de la actual Guerra en k necesidad de «u- 
iptuistiar bagages y raciones á lás tropas estantes 
y iraiiscunh*^ p<>t* ella misma ha tratado la Dipu- 
laclpxt de arreglar este Importante servicio con la 
¡gjualdad y menor grabaincn posible de los pue
blos, á cuyo Un ha determinado lo siguiente:

L° Se díbldc la Provincia en trece distritos dé 
etapa, cuyas cabezas son Casa la Reina, Maro, Rrio- 
nes, S- Aseoslo, Cenicero, Logroño, Alcanadre, 
Calahorra, Ailaro , Santo Domingo de Lacalzada, 
Aavaprctc, Aiisejo y Canales.

if.® El distrito de (ksalarcina se compone de 
este pueblo, de Zarralon, Castañares y Daños de 
rioja, V elasco, Leilia, Toisnanlos , Cíburi, An- 
g-unciaua, Villalobar, Corporales, Morales, San- 
túrde^p, Manzanares, Cirueña y Tirgo.

5.® El pkirito de líaro se compone de este 
pueblo ue Gruñón, lizearay y sus Aldeas, de to
dos los de su partido judicial que no ésten agre
gados ii otros puntos de los del partido de Santo 
Jioiningo de Lacalzada situados a la derecha del 
no (íja (pie no están agregados á Casa la Reina.

4."’ El distrito de Diiones se compone dees- 
te pueblo, Gbullco, Rodezno, Ollaurl, San Tor- 
cuato, Ervlas, JVegiieruela y Clriñucla.

3.0 El de San Asensio de este pueblo, de loa 
del Valle de Cañas, Dadai’áu, Alesaneo, Azufra, 

Cárdenlas y
'6.0 El 4!«Cítuicero deteste, Mofulalw, Anillar- 

rica, OriBÍÍla, Ormilleja, lluevcauos, Trlcio, Arcji- 
zana de Arriba, Areozana de Abajo y Atesou.

7.® El de i^avarrcte del mismo, Aanla Colo
ma, Dezares , Castrobiejo , ManjarreS^ Ventosa 
Sotes, Daroca, Ornos, Medrano, Ao jochí, Sorza- 
MO y Nalda.

8.® El de Logroño del mismo y de todos lo» 
pueblos de su partido no comprendeos en otro» 
distrlto.s, de todos los del partido de Torrocllla y 
de los del de Aruedo y Najera no fregado» a 
otros distritos.

9.® El de Al cañad re del mismo, el Villar de 
Arnedo, Tudelilla, la Noguera, Prejano, Hcree y 
«n Tierra, Autol, Aruedo , Quel, Turruncuu y 
Bergasa.

lÓ. El de Calahorra de este pueblo, Prade
jón, Murillo de t^aiahorra y de todos los del par
tido de Cervera à escepcion de Vgea y Grábalos.

I I. -El de Alfaro de todos los pueblos de sut 
partido. Grábalos é Ygea.

42. El de Ausejo de este pueblo, Munllla y su 
Tierra, Enciso, Arnedillo y las Tierras de estos.

15. El de Santo Domingo de todos los de su 
partido judicial que no ésten-comprendidos en otros 
distritos.

14. El de Canales de este pueblo, Mau&lllu 
Villavelayo, Vvncgra deabajo, Drieba, y el Valle 
de San inillan.

13. Los ^pueblos de Fuenmayor, AgoncIUo y 
Arrnbal, atendiendo á que en ellos hay destaca* 
mentos fijos quedan exentos de contribuir á otros 
jpntos, y en el caso de qiernoctar en aquellos nú
mero considerable de tropa, acudirán el primero 
á Cenicero y los otros dos á Logroño pidiendo 
los auxilios que necesitaren.

16. En el caso de llegar tropa en ñttíucro 
considerable á pueblos que no están señalados ca
bezas de etapa y no pudiesen por si solos apron
tar el suministro necesario, oficiarán los Alcaldes 
á los de las cabezas de sus respectivos distritos 
para que lo .proporcionen.

Para la egecuelon del servicio se observarán 
las reglas siguienles.

1.® El suiuinislro de bagages y raciones co
rrerá á cargo de los presidentes de los Ayunta
mientos quienes serán ausdlados por los individuos 
de estas coi poracionesque consideraren necesarios

2.“ La autoridad de los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de etapa sera egecutiva para pedir á todos 
los de sus respectivos distritos, y la de los de es- . 
ios lo será también para proporcionar el suministro.

5.“ A los alcaldes de los pueblos cabezas de 
etapa compete imponer las multas en caso de inove- 
dleueia ó contravención á sus órdenes, asi como, 
el exigirlas á los vecinos de sus respectivos puc- i 
blos. Si el contraventor fuere de otro, oficiará á . 
«u alcalde para la exención, la cual si no se ve- - 
ïiliearc por este medio en el termino de ocho días, 
tiara [jarte cireuiistaneiado al Gobernador civil pa
ra que dicte tas providencias que correspondan con
tra el moroso.

4.“' Todas las eabaUerias y carros de los pue
blos están sugetos al servicio de bagagc.s-excap- 
tuandosi; unieamenle los caballos de íos Guardlas 
nacionales de caballeria, los de los dependieu- 
tes montados del resguardo y las cabullerías de 
los Individuos de Ayuntamiento en los términos 
que prevlauc el último Real decreto de su ins
titución.

3.’* No se embargaran para bagages los car* 
ros, ni caballerías de los pasageros ó traglnanles 
forasteros ni los que se halleo ocupados en la
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condiicion de víveres para el Egercito. -Los Al
caides (juc contravinieren á esta deterniinación 
pagarán á su costa doble jornal al estilo del pais al 
dueño de la eaballeria ó carro embargado, y el 
deniiiieiador de semejantes contravenciones será 
el Alcalde de la vecindad del perjudicado el cual 
con las noticias que este le diere sobre el he» 
cbo lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
Gobernador civil.

Los piieblor de etapa nos sumiuislrarán 
mas bagages que aquellos indispensables para el 
servicio repentino de ios individuos sueltos y pe
queñas partidas de tropa que transiten á la li
gera sin dar tiempo para reclamar los bagages 
que uectfsitc de otros pueblos del distrito.

7. * Gon el obgeto de evitar los he ja menos 
que resultan á los pueblos de los retenes conti
nuados la Diputación pondrá de su cuenta una 
brigadaí en cada punto de etapa proporcionada á 
^ás primeras necesidades y en caso de no ser 
subcientes se liara el servicio por el medio ordi
nario.

3. * Pora el Turno de bagages se obserbara 
la mryop igualdad formando en todos los pue
blos listas exactas de todas las Caballerías que 
hubiere. Cuando algún veciuo hiciere el servicio 
por otro le reintegrará el que hubiere faltado sien
do por su culpa á razon de 6 reales diarios por 
cada caballería menor, 10 por mayor y 24 por 
carro.

9. Cuando por no concurrir un pueblo con los 
que les corresponden hiciesen los de otro 

el servicio en su lugar, el primero pagará al 2. ® 
©dio rs’ por cada caballería menor, doce por ma- 
yoc y veinte y ocho por cada carro , cuyo pago 
se efectuará á costa del alcalde del pueblo moro- 

. quedándole el derecho de reintegrarse de lo» 
vecinos (pie citados en forma por corresponderle^ 
el servicio no hubieren concurrido á prestarlo. 

10. Por ningún motibo se reembargarán en uq 
pueblo los bagages de otro que hubierep ya cuín- 

, piído su transito. El alcalde que contraviniere á 
esta regla sin una abseluta c irremediable necesi
dad, pagará á su costa veinte rs., por cada caba- 
Jleria reembargada y cuarenta rs. por cada carro 
cóh aplicación á los mismos dueños de los baga
ges reembargados.

1Ï. Los bagages de los Guardias nacionales 
no pasarán de la línea del Ebro á no sei* en una 
nrgentisíma necesidad.

12. Cuando ocurra suministrar á las tropas con 
raciones de cuahpiiera especie, precedida la orden 
de la autoridad legitima se hará la dislrihucíou 
entre los pueblos del distrito de etapa por el al
calde de la cabeza del mismo en union de dos 
comisionados (pie convocará de los dos pueblos de 
mayor vecindario del distrito, ói por la Hr}>’cncía 
o por otro motivo no se pudiese conseguir la con
vocación de los dos comisionados, el alcalde hará la 
ibstribuclon que será despues revisada y axamina- 
da^ jmr aquellos y cuahpiieru equivocación ó per
juicio se desavei en las distribuciones sucesivas. 5¿a 
base para estas sera por ahora la contribuciou de 

y utensilios (pie paga cada pueblo.
15’ Ningún pueblo ni particular será obliga

do á prestar el-servicio de bagages, ni suminis
tro de raciones contra lo prevenido cu esta cirijn-, 
^ar* y si fueren compelí dos á ello darán partí/al 
l*residente de Diputación para proveer lo que <íor-' 
responda.

Lo que hace saber esta Diputación á todos los 
Alcaldes v ayuntamientos previniendo el mas exacto 
y pon toa i eitinplimienlo de todas las ^isposicione» 
anteriores. Logroño 9 de Enero de 1850.—E. JP.

í. Diego Ponce de León.—Por acuerdo de la di
putación— 1 ornas Delgado. =Secretario.

—En la Revista Española del 24 de Diciembre 
último pasado se lee un artículo conmnleado des
de Logroño, en el que su Autor, tomando la 
defensa de los’pueblos Alaveses y Castel‘anos si- 
tuailos á la margen izquierda deí rio Ebro, se 
queja agriamente de las medidas que toma el cau
dillo de la partida volante creada para hostilizar 
los rebeldes que vagaban por este pals, c implo
ra contra lo que llama su arbitrariedad v des
potismo la beneficcniíia y justlllcaclon del gobier
no de S. AL sin animo de agraviar en lo mas 
mínimo el celo que baya podido guiar al Au
tor del artículo citado, no podemos menos de ma
nifestar francamente nuestra opinion , sobre que 
su contenido es hijo de resentimientos particulares 
ó tal vez del examen poco premeditado de la 
conducta de un hombre, (jne colocado en circuns
tancias harto difíciles, ni puede satisfacer los de. 
seos de todos los habitantes del pais en donde 
opera , ni es por esta razon merecedor de que 
sus glorias y su reputación sean expuestas à la 
censura de su patria , que ciertamente no pue
de en sus servicios encontrar sino titulos para 
tributarle la gratitud debida á un hijo adicto 
á la causa de su felicidad, y los laureles de uu 
valiente.

Nos ha servido de satisfacion ver inserta en el bo
letín oficial de la provincia, num. 2 de este año la 
instancia que el mismo D. Alar tin promueve anta 
el duez del partido de la Capital de Logroño, 
mediante la que podrá por los tramites de la 
ley patentijrar la calumnia que ha herido su de
licadeza , y pedir las reparaciones que aquella 
jirtsci iba.* pero esto no obstante, causas que ex
citan nuestro patriotismo, y otras que nos ligan 
al D. Aiartíu con los lazos del reconocimiento 
privado, nos incitan á que cuanto- antes demoa 
áí público un tesmouio de la indignación, quo 
los ataques dirijidos á este benemérito han pro
ducido en nuestros pechos intimanente penetra
dos de su proceder irreprensible y del ningún 
fundamento en que se apoyan aquellos.

Nadie mejor que nosotros , emigrados de esa 
desgraciado pais, que tan perfectamente conoce- 
Mæs, y que tan interesados estamos en saber í 
punto fijo los acontecimleutos de que es teatrop es
tá al alcance de los datos necesarios para impug
nar el artículo de la Revista. Enteramente fais 
que D. Alartlu haya creado en los terminos qu® 
dice una Aduana para el sosten de su partida» 
y que se ignore la distribución, y cuenta de su» 
exácclones: aun en ese caso, nunca hubiera he
cho mas que valerse de las mismas armas con 
que los satélites del iluso Pretendiente agovian 
á los habitantes del pais sublevado : pero lejos 
de eso , bien notorio es que sus pedidos v el 
sistima que lleva en este punto, sin separarse de 
las insti ucciones bajo las de que le fue dada la comi
sión que desempeña, se dirige únicamente con
tra las personas <) familias disidentes que se se
ñalan en la desobediencia de las legitimas orde
nes , ó en otro cualquier acto de indudable 
y pertinaz desafección hacia el maternal gobierno 
de Nuestra Reina y Señora. Todos los meses 
dá á sus superiores competentes la razon desús 
cxencias y de lo empleado en el sueldo de su

5 y cuando las Aduanas facciosas han teni
do hasta poco há totalmente paralizada la extrac- 
ciüu y comercio de lo» fruto» de la Rioja Ala-
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vesa, sc nota, que ya limpia por su lahonodi 
dad infatigable de scmejaules bordas que la do
minaban, lia vuelto á respirar Ja circulación de 
aquellos, y se ba engendrado en casi todos los 
¡pueblos el temor de Jas leyes desconocidas ó me
nospreciadas al amparo de esta revolución aso» 
la llora.

¿Y cuál fue el origen de la carrera honrosa 
en que Zurba no se baila comprometido, y los 
medios que ba empleado para obrar mudanza tan 
iuerciblc en esa provincia ? Despues de fatales 
circunstancias en que por anteriores politicas, se 
ba visto colocado, mereció la conlianza del celo
so Gobernador civil de la provincia , al que 
descubrió la conspiración mas trascendental, el 
alentado mas borribie que estaban á punto de 
cometer unos indignos frailes Franciscos ayuda» 
dos de otros personas , incendiando el almacén 
de pólvora de Logroño. Salvó millares de vic
timas'^ los delincuentes sufrieron el vigor de la 
ley, y desde entonces su conato se redujo á sa
crificar su propia persona multiplicando las prue
bas de su valor en la defensa dé una causa que ya 
babia principiado bajo los mas felices y señalados aus
picios. En el mes de Junio del año proximo pa» 
do, media docena de facciosos recorrían libremen
te é imponían leves á todos los pueblos de la 
Mioja Alavesa 5 y en la aclualidad.no se atre
ven á dar un paso en ella los Da tallo oes del 
Bandido Çolçeta y otros, Los bienes y familias 
de los fieles al Gobierno legitimo eran en aquel 
tiempo saqueados, y atropellados de continuo^ y 
boy. se les respeta, ó no se les daña sin la 
seguridad de que tales agravios seau vengados 
por D. Martin, y equitativamente resarcidos por 
sus causantes. Desde el principio de la revolu
ción, ni un solo grano de trigo del Real No
veno , y Escusado habla sido posible exigir al 
Clero del pais; y ya Jas diligencias de este Cau
dillo lo han. reducido cu gram parlé al cumplí' 
miento de su deber en .el pago de dicho tribu
to. A espeusaa de una resolución imponderable, 
de una actividad sorpreudedora, de un caminar 
continuo dia y noche sin temor de crueldad de 
la estación ni del ..mal estado de Jos senderos 
de esasjmontañas, y de una persccúcion no Inter
rumpida á.resultas de la cual ba tenido con la fac
ción íiinumerakles encuentros; es como D. Mar
tin ba llegado á trasformar por decirlo asi , Ja 
perversa posición moral de esc pais, bauyentan- 
do los rci>eides que lo dominaban, causándoles 
considerables perdidas de toda clase, y bac.endo
se finalmente digno del reconocimiento eterno, 
con que necesariamente tendrá que honrarle la 
parte «ana de sus bab/tantcs; y lodo con auxi
lio de cortísima fuerza' que cuando mas ha lle
gado á ciurueu a lumbres, basta que el Gomaiidsn- 
te general de ambas Riojas cónoclémlo Sti mé
rito le aumentó su fuerza con otros c.ncuenta en 
el mes de Octubre último.

Sírvanse Ydes. , pues, Sres. Edlctores del 
boletín oficial de esta provincia insertar esta ar
ticulo en su apreciable periodico; contribuyendo 
asi al desempeño de la obligación en que todos 
estamos de tributar á la verdad el bomeuagc de
bido. Logroño cinco de Enero de mil ochocien
tos treinta v seis.===Fernando Ferez de Azpillaga. 

.—José Gomez.—Agustin de Yurre-—Frutos Lo- 
jiez Gil.—José María Leopoldo de Eraso.—Ma
tias de Eraso.—Bonifacio QuiolanlÜa.—Domingo 
Yiuepra. — Joaipdn Bal.—'lomas Cassi.—Mateo 
Galarza.—-Anastasio Y1 negra.—Roque Azpillaga.
—Isidoro Feciña. — Bernardino Xalon.—Fausto 
Buií

=Carta de D. Martin Zurba na dirigida desde 
la Guardia á su Amigo D. Santiago, Alias ,To- 
l¡n—Lagoardia 8 de Enero de 1853=^ Mi Amigo 
Calabaza: te hago saber como en el dia de esta 
fecha á las dos de la mañana salí de esta plaza, 
con la mañana mas mala que se lia visto por el 
mal aire y la mucha nieve que caía, pero como 
vela el ardor en mis baílenles muchachos, trate 
de subir á la peña antes de romper el día, caí 
sobre Reciña, cogi cinco facciosos armados y el 
armamento de otro faccioso que se hallaban 
muy mal emfermo y bajo palabra de honor da 
que no bavia de bolber á la facción, no le 
quite la vida; cogi al cura que es el que con 
el catalejo se subía á encima la Peña para dar
le avisos á Calceta de todo lo que notaba: de 
allí mé dirigí á Arribas, antes de llegar vi es
capo un capitán con unos facciosos, pero como 
íbamos cansos de Ja nieve y ser tan mal terreno, 
uo se pudo coger mas que uno de Cenicero, y 
otro que se me presentó viniendo acia mi con la ’cu
lata del fusil para arriba; también trage un cu
ra que habla sido capellán de D. Basilio y A- 
reitio, y otro cura muy malo según me han in
formado; de halli bagé con todos los presos á 
S. Vicente y cn el camino en un molino cogí 
otro faccioso armado, llege á S. Vicente, di un 
descanso á mi partida pan y vino, y me vine A-, 
halos y Samauiego, para dirigirme á esta plaza, 
á ¡ucórporarme con D. Joaquin Aragon que que
do cl Ar. Gobernador en que saliese alii con 
fuerza por si -me apretaban los enemigos. Jos 
cuales salieron de esta plaza á Jas 7 de Ja ma
ñana para el punto dicho y cogieron también un 
faccioso cu Abalos; Dios quiera Jas nnbes arro- 
gen nieve con abuudaucia para que los cazado
res se dibiertan cu segir los lobos por el rastro, por 
que és una caza de las que mas me gustan y me 
he constituido á una de dos cosas, ó morir ó aca
bar con ellos, y no ofreciéndose otra cosa man
da á tu inseparable amigo, Martin Zurbauo.

ANÜNCIO&

Habiendo contratado D. Manuel Golmayo can 
la Diputación de esta Provincia de Logroño el 
suministro de pan , cebada y paja por los mcsi s 
de Enero , Febrero y Marzo de este año pava 
las tropas estantes y transeúntes cu ella, se invi
ta á quien quisiere Jiacer proposición de encar
garse de dicho suministro para cualquiera pue
blo ó pueblos del distrito , que acuda en el ter
mino de 8 días al mismo contratista que vive en es
ta Ciudad calle mayor numero 393, sirviendo dego- 
bieruo que el pago se liará en dinero efectivo plata 
ú oro en el acto de la presentación y liquidación de 
lós recibos.—Logroño 10 de Enero de 183b. — 
Manuel Golmayo.

—- Quien hubiese perdido una Burra negra con 
unas alforjíi dentro de las que habla algunas co
sas, y fue hallada el 21 de Diciembre último, 
acuda á la habitación del Sv. Correjidor de esta 
Ciudad , (pie dando justificación bastante de ser 
suya , se le entregará con todo ló que llevaba 
encima.

imprenta de ruiz.
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